
 

 

 

 
Acta de la reunión de la Comisión Permanente del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política celebrada el martes 1 de junio de 2021 a las 12:00 
horas en segunda convocatoria y en forma de videoconferencia mediante la 
aplicación Google Meet. 
 
Asistentes: 
 
Ramón Febrero Devesa, Director. 
Valentín Edo Hernández, Subdirector. 
Gustavo Nombela Merchán, Secretario Académico. 
Ana Brea de la Viuda, Secretaria Administrativa. 
Joaquín Artés Caselles 
Lorenzo Escot Mangas 
Juan Gómez Castañeda 
Yanna Gutiérrez Franco 
Javier Loscos Fernández 
Elena Márquez de la Cruz 
Juan Ángel Martín Fernández 
Luis Santiago Moreno Gallego 
María del Carmen Moreno Moreno 
 
 
 
Orden del día 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión de la Comisión 
Permanente celebrada el día 11 de mayo de 2021 (enviada el 14/5/2021). 

2. Informe del Director del Departamento. 
3. Aprobación de las Guías Docentes de las asignaturas del departamento para el 

curso 2021/22. 
4. Propuesta y aprobación, si procede, de la solicitud de dos profesores 

honoríficos vitalicios, y de profesores honoríficos y colaboradores honoríficos 
del Departamento para el curso 2021/22. 

5. Aprobación, si procede, de informe favorable a la solicitud de reincorporación al 
Departamento con dedicación a tiempo parcial del profesor Titular D. Pablo 
Vázquez Vega, adscrito a la sección departamental de Derecho y actualmente 
en situación de excedencia voluntaria. 

6. Propuesta y aprobación, si procede, de la solicitud de una plaza de Profesor 
Ayudante Doctor vinculada a la jubilación del profesor D. Diego Guerrero 
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Jiménez, de la Sección Departamental de Ciencias Políticas. Designación de 
los miembros, titulares y suplentes, de la correspondiente Comisión de 
Selección, y elección mediante sorteo de un miembro titular y de su suplente. 

7. Ruegos y preguntas.  

  
Acuerdos adoptados y asuntos tratados en la reunión 
 
Antes de iniciarse la reunión, el Director propone introducir una ampliación del Orden 
del Día previsto motivada por la petición urgente de tramitación de un proyecto de 
investigación del art. 83, solicitada por la profesora Dª Rosa Urbanos Garrido con 
posterioridad a la convocatoria de esta reunión de la Comisión Permanente.  

Se aprueba por asentimiento incluir el siguiente punto adicional en el Orden del día: 

6b. Aprobación, si procede, de informe favorable a la celebración de un contrato de 
investigación de art. 83 titulado “Análisis de presupuestos en materia de 
sanidad en 2021”, entre la profesora Rosa Urbanos Garrido y Amnistía 
Internacional. 

 
Punto 1. El Subdirector del Departamento, D. Valentín Edo, solicita que en el acta de 
la reunión de la Comisión Permanente de 11 de mayo de 2021, se introduzca dos 
párrafos con el objetivo de recoger de forma precisa las intervenciones que él realizó 
en dicha reunión. En concreto, se especifica que en la página 4 del acta, al finalizar los 
comentarios sobre la normativa UCM que regula el funcionamiento del departamento, 
se indique que: 
 
"En resumen, en relación con la asignación de la docencia, la normativa vigente da 
prioridad a los acuerdos del Consejo de Departamento, aunque a falta de consenso se 
podrían aplicar otros artículos que figuran en dichos textos. Por tanto, en cuanto a los 
desplazamientos, sugiere llegar a acuerdos consensuados por unanimidad entre las 
unidades afectadas."  
 
Y en la página 5, justo antes del punto de ruegos y preguntas, se incluya que: 
 
"Por otra parte, hay otras cuestiones, como se ha indicado anteriormente, que han 
llegado a la dirección, relacionadas con el órgano competente para tomar 
determinadas decisiones. El subdirector comenta que este tipo de cuestiones están 
bien indicadas en la normativa vigente, pues en general es el Consejo de 
Departamento el órgano competente para la toma de decisiones. Sin embargo, lo que 
en Departamentos pequeños era de fácil resolución, convocando reuniones a unos 
pocos profesores, en la situación actual es más complejo y en nuestro departamento 
mucho más. Cita el caso, de tener que convocar un Consejo, para tratar temas que 
normalmente no plantean problemas, que difícilmente podría tener suficiente 
asistencia para poder constituirse y aprobar las propuestas. No obstante, señala que 
las normas actuales pueden facilitar soluciones que, cumpliendo con sus indicaciones, 
permiten una gestión eficaz. En particular, en el Reglamento de Centros y Estructuras 
(art. 40 y 41) se indica que los Consejos de Departamento podrán crear comisiones 
delegadas y/o delegar en la Comisión Permanente algunas funciones, por lo que 
propone que se lleven a futuros Consejos de Departamento propuestas concretas." 
 
Se solicita también que en el acta se recoja que D. Javier Loscos Fernández no pudo 
participar en la reunión, pero que había excusado su asistencia. 
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Con estas modificaciones, se aprueba por asentimiento el acta de la reunión de la 
Comisión Permanente celebrada el día 11 de mayo  de 2021, y se acuerda que en el 
texto definitivo del acta que se firme y archive se incorporen los párrafos anteriores. 
 
Punto 2. El Director informa en primer lugar sobre las gestiones realizadas con 
carácter urgente en los últimos días ante el Vicerrectorado de Ordenación Académica 
motivadas por la solicitud de jubilación voluntaria del profesor de la Sección 
Departamental de CC Políticas, D. Diego Guerrero Jiménez, solicitud no prevista 
cuando se iniciaron los trabajos de preparación de la programación docente del 
próximo curso. 
 
Afortunadamente, dichas gestiones han dado fruto, y el Director expresa su 
satisfacción por la buena respuesta del Vicerrectorado, que ha concedido una plaza 
adicional de Profesor Ayudante Doctor, a sumar a las otras seis plazas ya otorgadas 
para cubrir las jubilaciones de las que sí estaba informado el Departamento. 
 
Todos los miembros de la Comisión Permanente trasladan su felicitación al Director y 
a todo el equipo directivo, por el éxito en la consecución de estas siete nuevas plazas 
de Profesor Ayudante Doctor, que permitirán una adecuada cobertura de la pérdida de 
capacidad docente que supondrá para el Departamento la jubilación simultánea de 
varios profesores numerarios.  
 
Ante la magnitud del número de plazas a cubrir, el Director plantea a los miembros de 
la Comisión la necesidad de emprender activamente la búsqueda de candidatos por 
parte de todo el Departamento.  Los miembros de la Comisión Permanente debaten 
sobre posibles escenarios y estrategias.  
 
En segundo lugar, el Director del Departamento informa que los trabajos para la 
preparación de la programación docente del curso 2021-22 están prácticamente 
concluidos, a falta de algunos pequeños ajustes finales, por lo que propone que la 
propuesta definitiva de la programación docente se lleve a Consejo de Departamento 
el próximo viernes, día 4 de junio. Se acuerda distribuir a todo el Departamento, con 
antelación a dicho Consejo, la información relativa a profesores y asignaturas.   
 
Punto 3. Se aprueba por asentimiento las Guías Docentes de todas las asignaturas 
impartidas por la Sección Departamental de Derecho, las únicas hasta ahora 
presentadas a esta reunión por razón de las fechas establecidas en la Facultad de 
Derecho.  
 
Punto 4. El Director cede la palabra al Secretario del Departamento para que informe 
sobre la propuesta de profesores y colaboradores honoríficos para el próximo curso 
2021-22. El Secretario comenta, en primer lugar, que ha habido una modificación de la 
normativa UCM sobre las figuras honoríficas, de manera que ya no es posible disfrutar 
de la condición de Profesor Honorífico durante más de 7 años. No obstante, se ha 
creado una nueva figura denominada “Profesor Honorífico con carácter Vitalicio” que 
puede ser solicitada excepcionalmente al haber cumplido dicho periodo de 7 años 
como Profesor Honorífico, o tras siete años de finalización de la condición de Profesor 
Emérito. 

 
Tras recabar las peticiones de las distintas unidades del departamento sobre las 
figuras honoríficas, y revisar la documentación aportada, la propuesta del 
Departamento es tramitar la siguiente solicitud (se indica entre paréntesis la unidad 
que propone a cada candidato): 

a) Profesores Honoríficos Vitalicios 
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Se habían presentado inicialmente solo dos peticiones, si bien al revisar la 
documentación aportada por D. Manuel Barragán se comprobó que ya ha sido 
Profesor Honorífico durante 7 cursos, por lo que no se puede solicitar su 
renovación para otro curso más. Se acuerda incluirle también en la solicitud 
para obtener la condición honorífica de carácter vitalicio, y por lo tanto se 
presentarán tres candidatos para esta nueva figura en la UCM: 
- D. Manuel Barragán Moriana (SDP) 
- D. Andrés Fernández Díaz (UPE) 
- D. José Tomás Raga Gil (SDD) 

 
b) Profesores Honoríficos: 

- D. Juan Alonso Hierro (SDP) 
- Dª Cecilia Castaño Collado (SDP) 
- Dª Teresa López López (UHP)  (renovación) 
 

c) Colaboradores Honoríficos:  
- D. Luis Alberto Alonso González (UPE)  (renovación) 
- Dª Carmen González de Aguilar Alonso-Urquijo (SDD) (renovación) 
- D. Francisco González-Blanch Roca (SDD) 
- D. Tomas Merina Ortega (SDP) 
- D. Daniël Peek (SDP) 

Se aprueba por asentimiento la presentación de la solicitud por parte de todo el 
Departamento en su conjunto (a efectos del cómputo del número máximo permitido) 
del listado anterior de 6 profesores honoríficos (tres de ellos con carácter vitalicio), y 5 
colaboradores honoríficos. La tramitación de las solicitudes se deberá realizar, no 
obstante, en cada una de las tres Facultades a las que pertenecen las Unidades 
solicitantes: Ciencias Económicas, Ciencias Políticas y Derecho. 
Punto 5. Se aprueba por asentimiento informar favorablemente acerca de la solicitud 
de reincorporación al Departamento, con dedicación a tiempo parcial, del profesor 
Titular de Universidad D. Pablo Vázquez Vega, adscrito a la Sección Departamental de 
Derecho. 
Punto 6. Se acuerda por asentimiento que la Comisión de Selección de la séptima 
plaza de Profesor Ayudante Doctor otorgada por el Vicerrectorado de Ordenación 
Académica sea la misma que la nombrada con anterioridad para el resto de las plazas 
de Profesor Ayudante Docto. 
Se recuerda la composición de dicha comisión de selección (aprobada en reunión de 
la Comisión Permanente de fecha 15/4/2021): 
 
Titulares:    
Cecilia Castaño Collado 
Joaquín Artes Caselles 
José Luis Martínez Cantos (elegido por sorteo) 
 
Suplentes:    
Juan Gómez Castañeda 
Antonio Bustos Gisbert 
Ana Rosa Martínez Cañete (elegida por sorteo) 
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Punto 6b. Se aprueba por asentimiento informar favorablemente la celebración del 
contrato de investigación de art. 83 titulado “Análisis de presupuestos en materia de 
sanidad en 2021”, entre la profesora Rosa Urbanos Garrido y Amnistía Internacional. 
 
Punto 7. Ruegos y Preguntas 
 
1) El profesor Javier Loscos nos recuerda que el requisito de dominio de castellano 

con nivel C1 que se exige en la UCM para candidatos a plazas de Profesor 
Ayudante Doctor puede resultar en una limitación a la hora de intentar atraer 
candidatos extranjeros con buen perfil. En otras universidades españolas, se otorga 
un plazo, por ejemplo de dos años, para alcanzar ese nivel del idioma una vez que 
se accede a la plaza. El profesor Loscos propone tratar con el Rectorado la 
posibilidad de un cambio de criterio al respecto. 
 

2) El profesor Joaquín Artés señala igualmente que la figura de Profesor Ayudante 
Doctor no resulta necesariamente la mejor opción para atraer a profesores de otras 
universidades o profesores extranjeros, y que se debería pensar en explorar otras 
figuras contractuales como la de Profesor Visitante, de cara a pedir este tipo de 
plazas al Rectorado en los próximos cursos 
 
El Director del Departamento muestra su acuerdo con estas propuestas, pero 
recuerda también que la UCM tiene establecido un plan para intentar atraer a 
Catedráticos y Titulares de otras universidades y que habrá que explorar también 
estas vías con el fin de lograr que la necesaria renovación de la plantilla del 
Departamento no suponga una descapitalización del mismo en los próximos años.  
 
. 

 
 
Sin otros asuntos que tratar se da por finalizada la reunión. 
 
 
 
 

 

 

Madrid, 2 de junio de 2021 

 

Gustavo Nombela Merchán  

Secretario del Departamento de 
Economía Aplicada, Pública y Política 

Ramón Febrero Devesa 

Director del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política 


